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· .. --Decisión _9Cil70'i/Buralom, CllCA, Cfi.' del Consejo, 
de 6 de Diciembre de 1996 por la que se modifica la 
Decisión 93/7.31/CR, mlativa al acceso del púbtico a lvs 
documentos del Consejo (DOC~~ L/325 de ] 91Ik Di!clcm,~ 
hre m~ 1996). 

Se ha dicho r::on reiteración que la transparenna del 
proceso de decisión a e~1cala comunitaria !'cfucrza el 
cará(tcr democrático de las InstJtucioncs cormmitaria.s, así 
como la conflan?oa de los ciudadanos en la administración. 
El anális:w del estado actual de la kgisladún comunitaria 
sobre el acceso de los ciudadanos a las Instituciones 
con:nmitaflas ha puesto de relieve que este concepto 
consta de do,~ eiemcntos prindpales. En primer lugar, el 
acceso a la infórman_ón comprt:::nde una serie de medidas 
adoptadas por l.as propias autmi.dades comunitarias con d 
tln de informar a Jos ciudadanos sobre sus actuaciones. En 
fiG¿,'llndo lugar, el mismo concepto incluye el su.::ninistro 
de información a petición de los ciudadanos. 

Por tamo, y ubimda e5ia mlrma jurídi.cd en el segundo 
umtcxto del conn.~pto de acceso anteriomcnte menciona··· 
do, cabe subrayar que el objetivo de la presente J)eciBión 
es inrxodudr un mayor grado de flexibilidad respecto a Jos 
plazos de respuesta del Secretario General del Conso:..~o a 
las solicitude¡; de accew a los documentos del Consejo, y 
del Comejo a las solidt.udcs de confirmación. 

n. AGiu:cm:nJNA 

········-1.Jirectíva 9615.1/CJJ" del Con.<;eju, de 23 de julio de 
1996,porlaquesemodificalaDirectiva 701524/(JiEsohre 
los aditivos en la alimentación animal (IX.MJH L/23§ d~ 
l7 de §qltleillih?C de 19%). 

El objetivo básico de la present(~ Directiva es la 
necesidad manifiesta de revisar a l·)scala comtmitaria 
algunos c:onccpto.~ fundamentales para prote¿,YCr mejor la 
salud de los animales, la salud hunwfl..a y el medio 
ambienl.c, y todo ello en un contexto en el que la 
cxpc.denda ha demostrado que la a.üu:Jl legislación 
comunitaria en materia de utilización de aditivos en los 
picnt.os (algun(A~ de lor, cuaJe~> pueden pasar a la cadena 
de alimentación humana) no ofreda todas las garantías de 
seguridad necesarias, pnndpalmente por !a cin.-uladón en 

la Comunidad Europea de wpias de mala <:<tlklad de 
aditivos motécnicos. 

-----------·Reglamento (CE) nR 2200/96 del Consejo, por el 
que se establece la organización comiin de mercados en 
el sector de las frutas y ho11aliza~ (n(l(:E "f..J2'')'7 de 21 ~~ 
Nov~(";i(iftbre di: 19!»6). 

El objetivo fundamental del presc.ntc Reglamento es 
ayudar al sector de las frutas y hmtalizas a refmzar 1Ju 

competitividad y a integrar las preocupAciones 
medioambicntale.5. Pam cnnsr~guir este objetivo, se prevé 
una rcoricntadón del gasto presupuestario par& dar 
pre.krencia a lasmedjdas positivas, mm o es el ca~odeuna 
mejor agrupación de la ofert.-1 mediante d apoyo sustan·· 
dal a detcmiinadas actividades de la Organizaciones de 
Productores (OP), un nuevo método de gestión de los 
excedentes coyunturales y la dimJnaci6n de los exceden·· 
tes e.~t:mc:t.urales, asl como medidas específicas en caso de 
que las cWmás medidas resulten imillfidentes. 

Por consiguiente, el presente Reglamento diseña un 
modelo de funcionamiento para los próximos ml.os en el 
sector de las frl.!t;.l.S y hortalizas sobre la base de dos 
prin6pJos nomiátivos básicos, a saber, las Organizaciones 
de Pmductores (OP) y el Fondo Operacional y Opemtivo. 
Las OP deben permitir conseguir una mejor organizarlón 
de lt-J oferta comunitJ.ria, a la que debe acompañar 
necesariamente un mayor ngor en cuanto a los criterios 
comunitarios de rcconodmienlü de las OP. Por su prute, 
el Fondo promoverá la caJidad de los productos y su valor 
comercial, asf mrno complel.ará las indemni:z~tciones por 
retirada. 

Para apoyar a la.~ OP y contribuir a su mejor fLmciona·· 
ntiento y a que se crcc~n más OP, sobre todo en países 
dtmde no tienen mucha implantación, como es el caso de 
España, y para financiar a los Fondos, las arcas comuni·· 
tarias aportarán unos 500 millones ele Ecus (alrededor de 
80.000 millones de p(;setas) al año a repartir entre los 15 
Estados miembros de la Unión Europea. 

J)estacru· que la nueva no1m::niv'il permite, aparte de las 
llamadas OP univc.rnalc:r<~, seis f,fllpos de organizadone.~ 
~l¡[t«J~!I.b;m~q: frutas, hortalizas, productos destinados a 
la transformación, dtncos, fmtos secos, champiñones. 
Asimismo, se autoriza a los Estados rniembms, a rcconoa:.r 
otr<1s Ol' .::t~~claJiwa.da...;; existentes antes de la presente 
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rcfomw .. 
Por lo que se refiere a los pmductos impmtados de 

terceros Estados destinados~ la transformación, d presen-
te Reglamento prevé la ve!ifkadón de su precio de 
acuerdo con unos procerlimient.os espedficos que pue-
den d\ferir de los utilizados para los productos empleados 
para el consumo en el mercado de los prodmj.OS frescos. 
ta normativa comunitaria no obliga a que estos productos 
lk'Ven una indicación relativa a los métodos de pmduc-
ción y de almacenado ni r:arnpoco un et1quet:ado concreto 
para l.w frutas y hmtalií:',as destmadas a la transfonnación. 

----Reglamento (CE) n92201/96 del Consejo, de 28 de 
Octubre de 1996, por el que se establece la organtzact6n 
común de mercados en el sector de los productos tranifor
mados a base de frutas y hortalizas (OOCE 1/'J!l}! de 21 
<k Nowk~ <k 1996). 

Mediante este Reglamento, el Consejo establece un 
régimen de ayudas sólo a los producios ent."egados en 
baM! a t:Ontratos de las Organizaciones de IJrodudores y, 
al mismo tiempo, las posibles normas comunes para 
productos transformados. Asimwmo, se fija, entre otras 
importantes medidas, el precio mínimo de la materia 
prima, se establece el régimen de fijación de la ayuda, los 
coeficientes de cransforrnadón y los requisitos mínimos de 
calidad, las cuorns de tomates por productos y por países, 
y las ayudas a las paNa.<>. 

El presente Reglamento prevé que el'volumm de la 
cuot.a de transformadón de tomates es igual al volumen 
actualmente vigente. m reparto de esta cuota entre los 
Estados miembros se efectuará en función de la media de 
cantidades producidas para las que se haya respetado el 
precio mínimo en el <.:urso de las tres· campañas de 
cornerdali:t,.adón anteriores. 

Subrayar, que el artículo 29 dei presente Reglamento 
regula las medidas espcdaies para facilitar el paso de la 
antigua a la nueva OCM de productos transformados. 

-----·-Reglamento (CE) 220?/96 del Consejo, de 28 de 
Octubre de 1996, por el que se establece un régimen de 
ayuda a los productores de determinados cítricos (liJlOCE 
I/'ll)i de 21 de Noviembre de 19%). 

El objetivo del presentto Reglamento es el estableci
miento de un nuevo régimen de ayudas a través de 
contr.atos que se celebren entre los transformadores y las 
Organizadones de Productores. La finalidad del nuevo 
sistema es garantiz.ar, de una parte, el abastecimiento 
regular de la industria y, de otra prute, asegurar el control 
eficaz de los productos que vay-an a ent.re¡r.:1rse, así como 
su transfonnadón industrial efectiva. Y todo ello, en base 
a que el nuevo régimen de ayudas, debe garantizar el 
abastecimicmo de los consunúdores a un precio y con una 
calidad razonables. 
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-~--Decisión de la Comtstón (Admínistrativa de las 
Comunidades Europr:as para la Seguridad Social de los 
trabajadores migrantes) nJ/ 162, de 31 de Mayo de 1966, 
relativa a la interpretación de los artfc;ulos 14, en su 
apartado 1, y 14 ter, en su apartado 1, del Reglamento 
(CEE) n9 1108/71 del Consfljo relatívo a la legtslación 
aplicable a los trabajadores destacados (D<Xll L/241 de 

21 de ""P'i"'"""' <k 1966). 
El artímlo U del Reglamento (CEE) nY 1408/71 del 

Consejo, de 14 de Junio de 1971, relativo a la aplicadón 
úe los regímenes de Seguridad Soda! a los trabajadores 
migrantes, establece que d tra.bajador al que se aplica el 
citado Reglamento sólo estará sometido a la legislación de 
un úmco Estado. Por su parte, el artículo 14 (y sus 
posteriores refo~mas) del Reglamento (CFJ\) n~ 1408!!1 es 
una norma particular y excepcional respecto del ámbito 
de aplicación dd articulo 1.7 del citado Reglamento. Por 
tanto, la finalidad básica de la presente Decisión es que las 
disposiciones del apartado 1 del artímlo 14 y del apartado 
1 del artículo 14 ter el Reglamento (CEE) nº 1408(11 se 
aplicarán a los trabajadores que están sometidos a la 
legislación de un R-.tado miembro (Estado de envio) por 
el hecho de ejt!rcer una actividad remunerada al servicio 
de una empresa y que son enviados a otro Estado 
miembro (Estado de empleo) por diclla empresa a fin de 
efectuar un trabajo por menta de ella. A este respecto, el 
trabajo se considerará efectuado por cuenta de la empresa 
del Estado de envío cuando quede establecido que el 
trabajo se efectúa para dicha empresa y que tmbsiste un 
vínculo orgánico entre el trabajac:lor y la empresa que lo 
ha destacado. 

En el marco C..e la presente Decisión, el apar..ado 1 del 
mti:culo 14 y el apartado 1 del artículo 14 ter antes citados, 
seguirán aplicándose, en partimlar, y según ciertas con-
diciones: 1) al desplazamierrto del personal habitual, y 2) 
al desplazam.i<"~'lto del personai contratado mn vistas a ser 
destacado. No obstante, estas disposiciones no se aplica
rán o dejarán de aplicarse: a) si la empresa a la que se 
destaca el trabajador pone a éste a disposición de otra 
empresa del Estado miembro donde se encuentra, b) si se 
pone al trJ.bajador destacado en un Estado miP.mbro a 
disposición de una empresa situacl..a en otro Estado 
miembro, e) si el trabajador es contratat!o en un Estado 
miembro para ser enviado por una empresa situada en un 
segundo Estado miP . .mbro a un empresa de un tercer 
Estado miembro. 

----·-.... Directiva 96/47/CI:: del Consejo, de 23 de]uho de 
1996, por la que se modifica la Directiva 91/439/CEEsobre 
el permiso de conducción (OOcr: I/235 de 17 de Scp
tlcrobí'c tic 1996). 

Esta norma introduce en el sistema jurfdko connmita-
rio una alternativa al actual modelo regulado en el Anexo 
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I de la Directiva 91/439/CEE del Co!lsejo, eJe 2.9 de Julio 
de 1991, sobre el permiso de conducción, y con la 
finalidad de tenP.r f)1l cuenta las prádicas existentes y para 
responder a los deseos de dctcnninados Estados micm, 
bros de la Unión Eumpea. 

Cabe subrayar, il este respe(.tO, quf! ha quedado fuera 
de la normativa aprobada por el Consejo en la presente 
Directiva, las propuesta del Parlamento Europeo a la 
inicial Propuesta nom1ativa de Directiva de la Comisión 
Europea, tax1to en lo que concernía a [a cxeac..1ón de un 
sistema ':uropcoo de permisos de conducción de puntos 
como en lo relativo al reconocimiento redpmeo de la 
suspensión o retir..J.da dd derecho de conducir. 

-·~Directiva 96153/GI? del Consejo, de 25 de julio de 
1996; por la que se establecen, para determinados vebicu-· 
los de carretem que circulan en la Comunidad, las 
dimensior1es máximas autorizadas para el tráfico naciO·· 
na/ e internacional y los pesos máximos autorizada~ en el 
tráfico internactortal (DOCE I/235 de 1 '1 d¡¡; Septleoib~~ 

"" 1996). 
Mediante esta Dire<.:th'<l y a más tardar el17 de Agol>to 

de 1997, y teniendo en cuenta que los Estado.~ miembro.~ 
podrán permitir el rebasamiento de la longitud y la 
anchura en el transport.;: nacional de rnercandas hasta el 
.31 de Diciembre dd año 2006, todos los camiones, 
autobuses y autocares de más de 3,5 tonelarlas deberán 
respetar las mismas dimensiones máximas en toda la 
Comunidad Europea, tanto para h~ transportes naciona~ 
les como para los transportes fronterizos. 

A tal fm, la presf'J'lte Due<.ttva establece que la longitud 
rnáxirna autorizada para los remolques se fijará en 18,75 
m en la posición de máxima extensión, la longitud de !a 
carga restante se fijará en 15,65 rn. J.a anchura máxima 
autorizad<~. se fijará t;n 2,55 m, si bien los Estadosmierobms 
poJrán prohibir el uso de autobuses que tengan una 
anch1w.t supclior a 2,50 m hasta el 31 de Didcmbre de 
1999. No obstante, se mantendrá aplicable para el trans~ 
porte internacional la actual altura máxima autorizada de 
4m. 

Para facilitar el mntrol de la conformidad oon las 
disposietones de la presente Directiva, se est.ablece un 
réguncn altcmativo de pmebas de conformidad cuya 
publicidad quedará asegurada mediante (1) una combina·
dón de plm~~ de datm~, (2) una t)l~a fu!k,a, o (3) un 
dorumen.to íllllioo fácilmente accesible al control y 
suficíentemente protegido. 

...... "' ... ·Directiva 96167/CR del Consejo, rie 15 de Octubre 
de 19.96, relatiVa al acceso al mercado de asistencia en 
tierra en los aeropuertos de la Comunidad 0:)0031/ 272 
de 25 de O<:mbre de 1996). 

Mediante esta norma jurldka se liberaliza el acceso al 
mercado de asistencia en tierra en los al'sopuertos de la 
Comunidad Europea respct.to de tres sectores de a(.ilvi
dad: en pdme_.r lugar, la asistencia a terceros, en particular, 
la asistencia administrativa en ticna, la asistencia a pasa~ 

jeras, el equipaje, la carga y las operaciones en pista; en 
segundo lugar, la :ullto~Jstend.a, t>A9 decir, la situación en 
la que un usuario de un aeropuerto se presta dircctarncnte 
a sí mismo una o varias categorfus de servidos de 
asistencia sin celebrar ningún L'Ontr'.tto con un tercero; y 
por último, la gestión de las infr&estructuras centralizadas 
del aeropuerto. A este respecto, subrayar que la liberali
zación se llevará a cabo, para los tres sectores señalado.~, 
mediante la adopción por los Estados miembros de las 
medidas necesarias que pem1it2.n efectivamente a los 
mismos el libre acceso de las empresas dedicadas al 
ejercido de est..'l actividad. 

I.a lilx~ralil.ación se realizará conformP- a diferentes 
ritmos en fundón del volumen de actividad de cada 
aeropuerto. I.a presc'lltc Dirr.-'{_tiva, que deberá st)f incor
porada a la legislación de cada Estado miembro a más 
tardar el 30 de Octubre de 1997, no se aplicará al 
aeropuerto de Gibraltar hasta que comience la aplicación 
del régimen de cooperación previstü en la declaración 
conjunta de los Ministros de Asuntos l~xterJore-S de España 
y Rdno Unido de 2 de Did(:mbre de 1987. 

·· · ···-Directiva .9f:íHWCE del Corwljo, de 23 de Julio de 
1996; sobre la aproximación de legislaciones de los Esta
dos miembros relativas al transporte de mercandas peli
grosas por ferrocarril (D<M.'l3 IJ23§ de ] '1 de Septiembre 
de 1996). 

La finalldad b~sica de la presente Directiva es evitar, 
prc"Venir o reducir el peligro de accidentes como conse
mencia del considerable au.'II.ento en los últimos años dd 
tr..msporte de mercancías peligrosas por ferrocarril f'n la 
Comunidad Europea; a tal efecto, esta disposición adopta 
una serie de medidas para ¡r.tra.ntizar que e~te tipo de 
transporte se realice en las mejores condiciones po.~ibles 
de seJJuridad. 

I.a presente Directlw se aplicará al transporte de 
mercancías peligrosas por femx:arril, efectuado en el 
interior de los Estados miembros o entre Estados miem· 
bros; no obstante, los Estados miembros podrán excluir 
del ámbito de aplicación <k esta nonna el transpmte de 
mercandas peligrosas efectuado con matetiales de trans·· 
porte que pertene:r.can a las fuerzas Armadas o se 
encuentren bajo responsabilidad de las mismas 

J.os Estados miembros pondrán en vigor las disposw.Jo
nes legales, reglamentarias y administrativas necesarias 
para dar cumplimiento a lo establecido en la presl'JJte 
Dire(_tiva, antes dell de Ilnero de 1997 

V. APRO:XliMAO:ÓN DE U\GlL."llACJIONIE .. ~ 

-·-Directiva 96157/G'F. del Parlamento liuropeo y el 
Consejo, de 3 de St.ptiembre de 1996, relativa a los 
requisitos de rendimiento energético de los fngorfficos, 
congeladores y aparatos combinados eléctricos de uso 
doméstico (DOn~ l/236 &.~ 13 de §r:ptlenabre de 1996). 

M~diante esta Directiva y a más tardar ~n Agosto Je 
1999, los fi:igorifko.<~, congelado re§ y aparatos crunM" 
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tmdo® de; UlOO dmn~_;¡¡tlcn deberán de respetar las normas 
de consumo máximo eléctrico, con la finalidr1d de aumen
tar un 15% la eficacia energética de estos aparatos. 

--·-·~·-Decisión !J(J/577/G'R de la Comisíón, de 21 de 
junío de 1966; relattva al procedimiento de certificación 
de la conjbnnidad de los productos de construcción con 
arreglo al apartado 2 del articulo 20 de la Directiva 89/ 
.t06/am del Con.wjo, en lo que concierne a las instalacio·
nes de lucha contra incendtos {D(X,l~ I/2§4 de B de 
Octubre ilc 1996). 

El objetivo de esta norma jurfdka es que la certificación 
de la conformidad de los productos mencionados en el 
Anexo de la prese.rttenorma -produdos para instalaciones 
e«~ detección tic incendios y de alarma, instalaciones fijas 
de ludta contra m!X'nd.ros, control del fuego y del hutno 
y suprcsi611 de explosiones- se reali?:ará mediante un 
procedimiento en el cuaJ, además dd sistema de control 
de producción en la fábrica aplicado por el fabricante, 
intervenga en la evaluación y la vigilancia del mnhx'll de 
producción o del producto en sí un orga11i.~mo de 
eertific'lción autorizado. 

-·---"---Decisión .96/578/CB de la Comisión, de 21 de 
junio de 19.96, relativa al jm!cedimit.->nto de certtfia;¡cíón 
de la conformidad de los jwoductos de construcción con 
arreglo al apartadú 2 del articulo 20 de la Directiva 8(;/ 
HJ6/CJJH del (,bnsejo en lo que concierne a los aparatos 
sanitarios (DOCE :U2S4 de 8 de Od!!!h!t'C de 1996). 

La finalidéld básica de esta ilisposición es que la 
certificación de la confomlidad de los productos y familias 
de productos mendonados en d Anexo de esta dlsposl
nón -fregadems, lavabos y pilas; bañeras; platos de 
duduw; bidés; urinarios, t.azas o cubet.as de inodoro; 
letrinas, inodoros quím1cos y de compostaje; inodoros de 
maceración; placas turca.~; cisternas de inodom; bañeras 
de bidromasajc; pantallas o mamparas Ue ducha y bafio .. 
se 1-ealizartí mediante un procedJmknto en el cual el 
fabricante sea el único responsable del sistema de control 
de producción en la fábrica que h>arantice que el producto 
cumple las correspondienws espedficacioncs técnicas. 

-Directíva 96170/CB del Parlamento Ruropeo y del 
Consejo, de 28 de Octubre de 1996; por la que se modifica 
la Directiva 80/T/7/CF.E del Consejo relativa a la aproxi-
mación de las legislactones de los E~tados miembros sobre 
explotaci-ón y comercialización de aguas mineralm,· natu-
rales (DO(.'E I/299 de 23 de Noviembre de 1996). 

El objeto fundamental de la pn~~cnte Directiw es 
refor!'.ar los mecanismos comunitarios actuales dc.~tlrwxlos 
a proteger la salud de los consumidores, evitar que sean 
inducidos a error y garantizar la lealtad en las transacdo-· 
nes comerciale.~, en todo lo que concierne ala explotación 
y comerciali:.>..adón de las aguas minerales. St.Jbrayar, a es le 
respecto, que la presente Directiva precisa las drcunstan
C!as en las cuales puede permitirse el empleo de aire 
enriquecido con ozono a fin de separar elementos irwsta-· 
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bles ck las agua.s minerales naturales en condiciones tales 
que garanticen que la composición del agua en lo qm: 
respecta a sus compom~ntes esenciales no se verá afecta .. 

da. 
Los EstackJs tnicmbrns modificarán, si fuere necesario, 

~us disposiciones legales, reglamentarias y adrnimstrrttivas 
a fin de permitir, de una parte, d {_'Otncrdo de los 
pmductos que se ajusten a la presente Directiva a rnás 
tardar cl28 de Octubre de 1997 y, de otra pmtc, prühibir 
el comeroo de los pmducto.~ que nn ajusten a b presente 
Direc1iva a partir del 28 de Octubre de 1998. 

·---··--·--·~Reglamento (CE) n11 1749/96 de la Comtsión, de 9 
de Septiembre de 1996, para la aplicación ínicial de las 
medidas del Reglamento (Cl?.) nn 2494/95 del GbmY!jo 
sobre los índices armonizados de precios al consumo 
(000:·1, I/229 de 10 de S~BflW.kmiblt'C de 1996). 

El objetivo del pre.<;ente Reglamento es establecer, a 
efccíos de que el índice de precios de cormumo annoni·· 
zado (HJCA) que dabom cada Estado miembro S(~:t 
comparable con los demá.~ lPCA: 1) b cobeltura inicial ck 
bienes y servido.~, así r:n~.no unas prácticas comparable¡¡ 
de actualización de la cobertura para incluir ln5 bíenes y 
sP_widos de consumo recientemente significativos, 2) la~ 
non:o.as mínhnas sobre los procetlimiento.s de ajuste de 
calidad, 3) las norrnas mínimas sobre los precios utlliza·
dos, 4) !a f(umula de <.'ák<Jlo de Jos índices de. precios de 
los agregados elernentales. 

Asimismo, este Reglamento pretende asegurar que el 
muestxeo de los precios es tal que los IPCA son los 
suficientemente fiables a efe{_ioS de comparadone11 inter .. 
nacionales y proporcionar ínfom1adón en la que basar las 
normas mínixnas del muestreo. 

~-Reglamento (GrO n 11 2214196 de la Gbmtsión, de 
20 de Noviembre de 1996, relativo a los frldice.s de precios 
al consumo a-rmontwdos: transmisión y difusión de los 
subfndices de los JPCA (OOC'E Il'1.96 de 21 de Novlcm~c· 
bi~ !k 1996). 

El objetivo del presente Reglarncnto es establecer los 
subíndices dd fudice de precios al consumo armonizados 
(IPCA), que los Estados miembros deberán elaborar 
mensualmente y no!:i.fimr a ia Comisión Europea (Eurostat), 
la c.val les dará difusión. A tal efecto, los Anexos l y JI del 
lleglamento definen y explican los diferentes subíndices 
del IPCA. 

Los Estados miembros deberán elaborar y tmnsmitir 
cada mes a la Coroisión Europea (Eurostat) todos los 
subíndices IPCA recogidos en el Anexo I del presente 
Reglamento cuya ponderación dé lugar a un ltnporte 
superior al tmo por mil del g:ot.~to total cubierto por los 

IPCA. 

-·-"Reglamento (CE) n" 2223/96dei Consejo, de 25de 
junio rk 1996; relativo al sistema de cuentas nacionales 
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y ntgiortalespam la Comunidad (IXJClE U ;no de 30 de 
Novief!!i.bte de 1996). 

FJ objetivo del presente Reglamento es instaurar un 
si.swrml europeo de cuentas 1995 (SEC>95) {~stabledendo, 
a tal fin, en primer lugar, una metodología relativa a las 
normas contables comunes, destinada a pennitlr la elabo
ración de cm~ntas y tablas sobre bases comparables para 
las necesidades de la Comunidad, y, en set,'lmdo lugar, un 
programa de transmisión de fechas precisa.~ de l~w cuentas 
y tablas claborada11 con arreglo al SEG-95, adaptado a las 
necesidades de la Comunidad. 

·· · ----Decisión.9(;!736/CJi' del Consejo, de .13 de Diciem~ 
bre de 1996; de conformidad con el artículo .109] del1'CR 
sobre el inicio de la tercera fase de la lJnión ficon6mim y 
Monetaria (OOCf. lL/335 ~ 24 de DicirnJ~b:te de 1996). 

Mediante esta Decisión el Consejo constata, de una 
parte, que de la evaluación de cada uno de los Estados 
miembros de la Comunidad Europea para comprobar si 
cumple las oondicioncs necesarias para la adopción de la 
moneda única se desprende que no existe una mayorfa de 
Estados miembros que curnpla dichas condiciones y, de 
otra parte, se dedde en consecuencia que la Comunidad 
Europea no iniciará la tercera fase de la Unión Emnómica 
y Monetaria (UTIM) en el año 1997 

Asimismo, la presente Decisión declara que de confor-· 
midad al procedimiento establecido en el apartado 4 del 
articulo 109] del TCE, la tercera fase de la Uh-:M: comen:t.ará 
d l de Enero de 1999. 

...... -----Reglamento (LLO nfl2271/%" del Consejo, de22 dt: 
Noviembre de 199f), relativo a la protección contra los 
Pfi~ctos de la aplicación extraterritorial de la legislación 
adoptada por un tercer¡Jai.\~ y contra las acciones basadas 
en ella o derifJados de ella WOC.E U309 de 29 ~k~ 
Novic:ru.bre 1k~ 1996). 

El objetivo fundamental del presente Rcglarnento es 
ofrecer protección contra los efectos de la aplic~dón 
extraterritorial de las leyes recogid~s en d Anexo del 
Reglamento -básicamente para Espaí'ia, la Cuban Libe1ty 
and Democratic Solidarity Act of 1996 de Estados Unklos, 
más conoCJda con el nombre de ky Helms-Burton-, 
incluidas las rep)amentadones y otros instrumentos leg1s·· 
lativos, y de las acciones basada.~ en ellas o del"ivadas de 
ellas, y los controrJ:""C§ta, cuando dicha aplicadón afecte 
a h.~ intereses de dt)terminadas personas y que se 
c\e¡hquen al com~;rcio internacional o al movimiento de 
'----apitales y a ac!ividades comerdales afines entre los 
Comunidad Europea y terc-oems Estados. 

A este resp(~do, indicar que las personas pmtegidas 
por el presente Reglamento son las siguintcs, a saber: 1) 
toda persona física rcsJdente en la Comunidad y nacional 
de un listado miembro: 2) trxla persona constitWda en 
sociedad en la Comunidad; 3) a toda persona físicá: o 
jurídica contemplada en el Reglamento (CEE) nR 4055/86, 

y sus prmteriores mod.ificadones, relativo a la libre pres
tación de servidos marítimos entre Estador; miembros y 
Estados tcrcen>s; 4) a cualquierotr..l persona física residen
te en la Comunidad, a menos que se enc\lcntrc en el país 
del que es .nacional; y 5) a cualquier otra persona Hsica que 
se encuentre ~~n la Comunidad, incluidos sus aguas 
territmiales y ei espado aéreo, y en toda aeronave o buque 
sujetos a la jurisdicción o control de un Estado miembro, 
que actúen profesionalmente. 

Lm·i dos medid¡~_s de protección limdamcntales que 
ofrece el presente Rep-)amento son: de una parte, el no 
recontx:imiento y ejemdón en la Comunidad Europea de 
cualquier resolución ¡udicial o administrativa dictada en 
un Estado tercero al amparo de las leyes recogidas en el 
Anexo del presente Reglamento; y, de otra parte, que las 
pcr.~onas protegidas tendrán deH~cho a compc.'1madón por 
cualquier daiio incluida las costas procesales, que se les 
causen al amparo d<o las leyes señaladas en el Anexo del 
presente Reglamento y que dicha com¡wnsanón podrá 
reclamarse a la j){.'fSona física o jurídica, o a cualquier otra 
entidad, que haya causado los daños, o a cualquier otra 
persona que act.ú1~ en su nombn: o como intetrncdiario. 

A los efectos de ejercitar estas rk)s medidas de protec
ción, se aplicará el Convenio de Bruscla§ de 27 de 
Sept~embre de 1968, relativo a la compc1.e11cia judinal y a 
la ejecución de msoludones judiciales en materia dvil y 
mercantil; t.'ll particular, la compensación se podrá obte
ner sobre la base de las disposiciones de las secciones 2 
a ti rlel Títv.Jo IJ del citado Convenio, así corno, de amerdo 
con el apaliado 3 del articulo 57 Je Wcho Conve.nio. 

, ..... ~-----Reglamento (Cli) n 11 2169196 del ConsPjo, por el 
que se modifica el Arwxo del Reglamento (G'EJj) ni< 3911/ 
92 relati1JO a la exportación de bienes culturalt?s(:OOCE V 
335 de 24 dk: mcleíiDlb:re de 1996). 

Para consc¡,ruir la realización de un espacio sin fi'ome-
ras interiores en el que está g-<~rantizada la libre circulación 
de mercancías prr."ViSta en el articulo 7A del TCE, la 
Comunidad Europea ha establecido dos instmmem.os 
jurídicos de acompailamiento en el sector de los bienes 
culturales: el Reglamento (CEE) nº 391J/92 del Consejo, 
de 9 de Didembrc de 1992, relativo a la exportación de 
bienes cultmales, y la Directiva 93// /CEE del Consejo, de 
15 de Marzo de 1993, relativa a la restitución de los bienes 
cultumler> que hayan salido de forma ilegal del t(;rritorio 
de un Estado mlernbro. El objeto de estos dos insnumeJI-
tos es profmí"cionar una protección adiconal, a escala 
comunitaria, a las medidas que cada Estado mtembro tiene 
derecho a adoptar, de conformidad con y dentro de los 
lfmltes del artículo 36 del TCE, para garantizar la s~lvagllar·
dia de su patrimonio cultural nacional. 

El Reglamento (CEE) n" 391 1/92 establece un régrmen 
normativo que supone, básicamente, que la exportación 
de bienes culturales protegidos en el Anexo del citado 
Reglamento podrá denegarse por el Estado de .~lt.uadón 
del bien en forma legal y definitiva. En su caso, la 
amorizadón de exp01tadón pof el Estado tniP_mbro 
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competente a taJ efecto será valida para toda la Comuni-
dad. Pues bien, el presente Reglamento recogiendo las 
diferentes tradiciones artísticas exlstenLes en la Comuni
dad Europea y, al mismo tiempo, teniendo (~n cuenta la 
realidad cultural europea, diferf' .. nda a efectos de la 
aplicación de los valore® mUli:molli lnill'<mllle.."l a los 
dibujos hechos totaltr!(:nte a rnano sobre cualquier tipo de 
soporte y de cualquier material de los cuadros y pinturas 
ht.'Chos totalmente a mano sobre cualquier tipo de soporte 
y de tualquier material. 

'"''"-·--Decisión 96/703/CE de la Comisión, de 26 de 
Nouiembre de 1996, por la que se establecen los criterios 
ecológicos para la concesión de la etiqueta ecológica a los 
frigorífteos(D(X~. ll323de H de No~ de 1996). 

Esta norma persigue que los fabrkantes europeos de 
frigoríficos puedan obtener la etiqueta ecológica europea 
o ecoetiqueta si sus productos respetan, hásicarncnte, los 
siguientes criterios, a saber· ahorro de energía, reducción 
del potencial de agotamiento de la capa de ozono de 
refrigerantes y espurn.antes, y reducción del potencial de 
calentamiento global de rdrigerantes y espumantcs. 

La obr~:~nción de la etiqueta conet::dt.: a las empresas el 
derecho a hacer figurar en sus etiquetas el logo eumpeo 
oficial una flor con doce estrellas a modo de pótalos. 

-.. -~ .. -.JJectsión96/6111CEdel Consejo, de21 de Noviem·· 
bre de 19.96, relativa a la adopción de un programa 
plurianual para promover la diversidad lingüística de la 
Comunidad en la sociedad de la información (UOCF. U 
306 de 28 de N<Mcmlm' de 1996). 

Mediante esta DeciSión, el legislador comunitario 
pt:rs.igue la promoción dt: las actividades que favorezcan 
la utilización de todos sus idiomas en las comunicaoones 
electrónicas durante los próximos tres años y, al mismo 
ttempo, reducir el costo de la tf"".mslf::rcnda de las infonna
dones de una lengua a otm gracias a las tecnologías y 
normas mfui apropiadas. A este respecto, el programa que 
está dotado con un presupuesto de 15 millones de f\cus, 
favorecerá el conocimknto y la utiliz.adón de los servicios 
informatizados multilingües, así como d empleo de la 
tdemátka. 

-------------Decisión n~< 1692/.96/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de julio de .1996, sobre las orientacio
nes comunitarias para el desmrollo de la red transe-uropea 
de transporte (DOf:E I/Z28 de 9 de Sq;tiemb:re m~ 
1996). 

El objetivo fundamental de estas onent:aciones es que 
la red transeumpea de trans{X)Jte prevista pamel afio 2010 
deberá contar con todas las fonnas de transport~ -·por 
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carretera, ferroviario, fluvial, marítimo y aéreo .. -·. sin 
olvidar los transportes combinados, así como los sistemas 
de información y gestión, dado que, en definitiva, est.a1; 
redes contribuirán a reducir la duración de los trayectos y 
el coste de los transrxmcs. La inversión que impltcará la 
creación de estas redes transeuropeas supondrá la apari
ción de nuevas actividades al mismo tiempo que estimu
lará la investigadón y la innovación. 

Los requisitos esenciales en materia de Ülteropi[.."Jl'a

bilWM. de la red europea de transporte, así como de 
telemática de los transportes y de los servicios asociados, 
se definirán de confmmidatl con el Tratado de la Comu
nidad Europea y fut.'fa del marco de la pnosente Decisión. 

Estas orientaciones establecen los proyectos de interés 
común susceptibles de recibir un apoyo del presupuesto 
financiero, si bien cabe subrayar que son los Estados 
miembros de la Unión Europea los que definen los 
detalles del proyecto, su trazado, su financiación y el ritmo 
para su reali:r.-ación. 

... ~ .. -Directiva 96148/CE del Consejo, de 23 de ]ulw de 
1996; relativa a la interoperabilidad del.1istema ferrovia" 
rio transeuropeo de alta velocidad(OOC~ Il235 de 17 «fu 
Scptlem.l:n.oe de 1996). 

El objetivo de la presente Directiw es fijar las condi
ciones de conexión de las redes nadonaks de este tipo de 
trenes. Dichas condiciones se refieren al proyecto, cons
trucción, adaptación y l."Xplotadón de las infme&tntcturas 
y del material rodante que concurren en el fundonarniell·· 
to del slstetna, que se pondrán en servicio después de la 
fecha de entrada en vigor de la Dirccilva el vigés.imo 
primer día sit,>uiente al de su publk.adón en el Diarío 
Oficial de las ConlUnidades Europeas. 

A más rardar .)0 meses después de la entrada en vigor 
de la presente Directiva, los Estados miembros modific--a~ 
rán y adaptarán las disposiciones legales, reglamentaria.5 
y administrativas nec.:esarias con el fin de autorizar el uso 
de los componentes de irtÍCf\!)pei·~ y la puesta en 
servido y t" • .xplotadón de los subsistemas que se ajusten 
a la presente Directiva. 

---~-Directiva 9615WCE del Gbnsejo, de 16 de Septiem
bre de 1966, relativa a la elt"minación de los 
policlorobifenilos y de los policloroterfenllos (PCB/PC1) 
(llOClll/243 de 24 de Septlcmbre de 1996). 

la finalidad de esta norma juúdica es la apro:xirnadón 
de las legislacione¡¡ de los Estados miembros sobre la 
eliminación controlada de los FCB, la descontaminación 
o eliminación de aparatos que contengan PCB y la 
eliminación de PCB usados a fin de eliminarlos comple·· 
tamente con ancglo a las exigencias de la presenlc norma 
jurídica. 

l.os Estados miembros adoptarán las medidas m .. >t:esa-
ri.as para garantizar la clirn.inadón de PCB usados y la 
descontaminación o eliminación de PCB y aparatos que 
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contengan PCB lo antes posible. Para los aparatos y los 
PCB contenidcJs en los mismos que estén sometidos a 
inventario de conformidad con lo dispuesto en esta 
norma, la descontaminación y la eliminación se cfectuanín 
a más tardar a finalc.s del Hilo ?.010. 

---- ---.. -Dtrectiva 9616:1/C'E del Consejo, de 24 de Septiem-· 
bre de 1996; relativa a la prnoención y al control integrado 
de la contaminación (DOCE J.j2§'7 de 10 de OctuMe de 
1996). 

El objetivo pl'incipal de la prt>.Sente Dirediva es 
establecer medidas para evitar o reducir de un modo 
integrado las emisiones contaminantes en la atmósfera, el 
agua y el suelo, incluidas las medidas relativas a los 
residuos. A tal fin, !os Estados miembros deberán adoptar 
las medidas necesarias para que sus autoridades vinculen 
la e.xplotadón de in&t.alaciones cont.aniinantcs al c_umpli
miento de deterrnL.'1ados requisitos, a saber: a) que se 
tomen toc!as las medidas adecuadas de prevención de la 
conrr.uninación, b)no se produzca ninguna contaminación 
importante, e) se evite la producción de residuos, y si esto 
no fue.ra po.sihle, se reddarán o, en su defecto, se 
elirninanín, evitando o reduciendo su repercusión en el 
medio ambiente, d) se utilice la energía de la manera más 
eficaz, e) se tomen las medidas necc~arlas para prevenir 
los accidentes grnves y limitar sus consecuencias, f) al 
cesar la explotación de la instalación, se tomarán las 
medidas necesarias para evitar cualquier rie.sgo de conta
minación y para que el lugar de la explotación vuelva a 
quedar en un estado satisfactorio. 

Segün las previsiones nonnativas de la presente Direc
tiva, los Estados miembros adoptarán las medidas nccesa~ 
rias para que no puedan exp!Olarse instaladone.~ nuevas 
sin que éstas obtengan de las autoridades nacional(!S 
competentes un penniso que acredite d efectivo cumpli
miento de los requisitos anteriormente señalados. Por lo 
que condeme a las condiciones pam la concesión de 
permisos para instalaciones ya CXJ.Stentcs, ~:e establece un 
pla7 .. o de 8 años desde su transposición a los derechos 
nacionales de los Estados miembl"'..lS de la Unión Europea, 
es decir, hasta finales del año 2007, para que se adapten 
a los nivele.~ medioambientales previstos en la ptesentc 
Directiv-a. 

------Directiva96/62/CB del Consejo, de 27 de Septiem
bre de 1996, sobre efJaluact.ón y gestión de la calidad del 
aire ambiente (DOr..JH I/296 de 21 de NoVliem.bre de 
1996). 

El objetivo básico de la presente Directiva es detlnir los 
principios fundamentales de una est.J'ategla común dirigi
da a cstablecP..r objetivos de calidad del aire en la 
Comunidad Europea, para evitar, prevenir o reducir los 
f;'fectos nocivos para la salud hwnana y para el medio 
ambiente en su conjunto. 

A tal fin, se ordena ala Comisión Europea que presente 
al Consejo propuesta¡¡ de de.finldón de los valores límrte 
y de los umbrales de alerta correspondientes al aire y todo 

ello .~egún un calendario fijado en la popia Directiva. 
Cuando en una zona o aglomeración de la ComuniUa.d 

se rebasen Jos valores lírrúte o los umbrales de alerta, el 
Estado miembro afectado deberá adoptar medidas que 
gar-.tnticen una rápida vuelta a la nonnalidad. 

~ .. "--Reglamento (CF) nn2258!96 del Consejo, de22 de 
Noviembre de 1966, sobre acciones de rehabilitactón y 
reconstrucción en favor de los pa~ws en desarrollo (DOCE 

1J~o6 de 21! de Nowlemrn..: de 1996). 
ta finalidad fundamental del presente Reglamento es 

que la ('Á>munidad Emnpea lleve a cabo aniones de 
rehabilitación y reconsuucd6n en favor de ciertos paises 
en dt)sarrollo --.. ·-los países de Africa, del Caribe y del 
Pncífico, los paíse.~ del mediterráneo, los países de Amé
rica J.~ tina y de Asia, así corno los países en desarrollo del 
Cáucaso y de Asia Central-.. -.. , con prioridad en los menos 
avan;.J.idos, que han sufri(Io graves destrucciones como 
consecuencia de periodos de ¡,'llerra, problemas civiles o 
dCMstres naturales. 

Estas acciones tendrán como objetivo contribuir al 
restabledrniento del funcionamiento de la economía y de 
las capacidades institucionales necesarias para restaurar la 
estabilidad social y poiftlca de los países en cuc~>tión y 
satisfacer las necesidades del conjunto de las pobladones 
afectadas. A tal efecto, estas accione.'> deberán tomar 
progresivamente el relevo de la acción humanitaria y 
preparar la rcanudadón de la ayuda al desarrollo a medio 
y largo plazo y, al mismo tiempo, deberán pennitir, en 
particular, el retomo de los refugiados, de las pf'..J"sonas 
desplazadas, de los militares desmovilizados, así como la 
re.inserci6n de toda la población en la vida civil normal, 
en sus paises y regiones de orige.n. 

XIJII.. J.IOJ.tfJI('A J.:%.1.'.1000R [)E SEGUR'IDAD Y DJJRlF.N~ 
SACOM(JN 

------Acción común96/668/PJ-<'SC, de 22 de Noviembre 
de 19.96, adoptada por el Consejo sobre la base de los 
artículos ]3 y K,J del Traiado de la Unión Europea, 
relativa a las medidas de protección contra los efectos de 
la a_plicación extraterritorial de la legislación adoptada 
por un tercer país, y contra las acdones basadas en eJJa o 
derivadas de ella OJOC.F. K/309 de 29 de NovirJJUhff de 
1996). 

Mediante esta Acdón común, se persigue que los 
Estados miembros de la Unión Europea tomen las 1m~ das 
opottunas para proteger a aquellas personas físicas o 
jurídicas L1.lyos intereses se vean afectados por la legisla
ción citada en d Anexo del Reglamento (CE) n1l 2271/96 
del Consejo, de 22 de NoviP..mbre de 1996 (reseñado rniís 
arriba en el apartado IX relativo a Política Comercial), y 
por las acciones basadas en ellas, p_nlamedida en que tales 
intereses no estén protegidos por el Reglamento (CE) nn 
2271. 
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--.. ~Poskión común.961697/Pl,SC; de 2 de Dtciembre 
de 1996; definida por el Consejo en 1Jirtud del artfculo].2 
del Tratado de la Unión J-Iuropea, .mbre Cuba (D(.)(l:! J) 

~22 de U de ~n-;; dti: 1996). 
U objetivo básico de la prf'A~cnte Posición comón t-'5 

favorecer en Cuba un proceso de tnw..sidón hada una 
de.rnoc1"<1Cia pluralista y el respeto de los derechos funda· .. 
mentales y libertades fundarnenwlcs, así como lUla rccu. .. 
peradón y mejora som.eniblcs del nivel de vida del pueblo 
cubano. A este ret.pccto, la Posición corn{m dedara que 
la política de la Unión Europc'-2- no contempla provocar d 
carnhio mediante la aplicadón de medidas coercitivas q11e 
rengan por efecto incrementar las ilifkultades del pueblo 
cubano. 

A fm de faciHLar tm (:ambio padfico en Cuba, la 
presente Acdón Común er;;tabkx:e, entxc otras m.edidlliJ, 
que la Unión Europea intensifkará el actual diálogo con 
las autoridaJes cubanas y rxm todos los sectores de la 
sociedad cubana a fin de alentar el reHpetn de J. os dr~rechos 
humanos, así com0avances concretos hada una de~nm:ra·· 
cia plumiL<ita. lln e.~ te sentido, se señala que, a medida que 
las autorklades cubanas avann~n had;¡ la derrmcrada, la 
Unión Europea pre.~t.ará :m apoyo al proce.5o y estudiar5 
el u~o adecuado de los medios a su di.:;posid6o con elite 
fin, sobre todo, la intensificación d(~ la moperación y, en 
pmticular, la coopcrsdón económíca. 

%0!. COOJl»ERA<JÓN TIN JI..O§ ÁMJMTO§ RJIE :tO§ A§UN-
1'00 OF. jtl'§'Jl'I(JA E ~OR 

....... ._.--Decisión .96/.l O 1/]A f del Consejo, de 14 de Octubre 
de .l996; relativa a acciones de aplicación del articulo K. 1 
del Tratado de la Unión Europea (l)(::K:Jl U 1.68 de 19 de 
Octinbre W:: 1996). 

Mediante la presente De(i'iión, se persigue la realJza
ción de proyectos concretos de cooptY'dción rcl::tlivos a 
acciones de IXJoperat:ión con los Estados comprometidos 
en un diálogo estmcturado con la Unión Buropca (R~tados 
de la Europa Central y Oriental que pretenden adherirse 
en el futuro a la Umón Europea), así como con 
I.alinoamérica, induido el Caribe, en trw.teria de la lucha 
contra la droga. 

---- ....... Acción común 96/601/fAl, de .15 de Octubre de 
1996, adoptada jlf.n·el Gbnsejo sobro la base del artículu 
K.] de/Tratado de la Umón Europea, relativa a la crea-
ción y mantenimiento de un Uirectorfo de competencias, 
té<;ntcas y corwcimientos antiterroristas especializados 
pam.(acilitar la coopm·ación anttle-rrorista entre los Bsta-
dosmiembrosdela UniónRuropea (OOCJE Il273 de 2) de 
Octubre <k 1996). 

La presente Acción común pers~~e, y en beneficio de 
una intensificación de la cooperación policial para la 
prevemión y la lucha contra el terrorismo, la cre;u:ión y 
mantcnimíento de un Directorio que asuma i<L~ tareas que 
los órganos nacionaler, de lucha cüntra el terrorismo han 
desarrollado rrcando iimbitos de competencias, t6cnicas 

y conocimientos en materia de lucha contra el terrorismo. 
El Consejo, para el periodo inicial de un af10 de 

duración, designa al Reino Unido como respommble de la 
recopiladón, mantenimiento y difusión de un Directorio 
de esta natur-Aleza. En adelante. el Estado miembro que 
ejerza la Presidencia sernestxal de la Unión Europe<~ se 
enr__arga:rá de dicha tnrea. 

Cada Jlstado miembro de la Unión Europea indicará al 
Directorio cualquier competencia, técnic:J: o o:mocimiL"D.to 
antiterrorista que haya desarrollado y que considerf~ de 
utilidad para todos los F"3t~dos miembros. No IJbstante, un 
Estado miembro que haya incorporado una competencia, 
técnica o conocimiento al Direciorlo podrá ne¡rdrse a 
ponerla. a disposición ~n casos determinados si así lo 
exigen las circurmtanna&. 

............. Acción común 961636/]A.l, de 28 de Octubre de 
1996; adoptada por el Cbnsejo sobre la base del artículo 
K.3 dellr-atado de ÚJ Unión Bu.ropea por la que se aprueba 
un prograf!W de fomento (!intercambio para pmjesionale.\· 
de la]usticia ( Grotius). Oll0Cf1• l/1M.i >!k@ de NlMt~))l~ 
m~ 1996). 

E.! objetivo cemral de la presente Acción c:mnón es, en 
bene!lcio de las profesiones jurídicas, conseguir una 
mayor coopcracJón judicial entre los Estados miembros de 
la Unión Europea por medio del (:tJOocimi<~nto de las 
culturas y sistemas jurklicn<; y judiciales nacionales. A 
efectos de esta Acción común se consideYarán profesiona·· 
les de la Justicia: Jos jueces (incluidos los de in.&trucci6n), 
fiscales, abogadoll, procuradoff~S, personal acad(:nuco y 
científico, funcionarios ministeriales, auxiliares de la Jus~ 
tida, funcionario.~ de la policía judicial, agentes judiciales, 
intérpretes de Jos juzgados y otras prof(:siones rdadona
d<h~ con la justicia. 

El Programa G'f'otius no :;e inmiscuye para nada en la 
concepción de la formación de los profesionales del 
derecho, que es C<ltnpetenda de los Estados miernbxos de 
m Unión Europea, ni tampoco afecta a las competcndas 
de la Comunidad Europea en el sector de la formación 
profesional y no perjudica por consiguiente a las medidas 
comunitarias ad( lptadas en el :marco dt;l Programa teonardo 
da Vind. J!l Programa G-roiius tampoco puede confundirse 
con el sistema de cáLedras Jean MONNET, destinado 
fundamentalmente a desarrollar la (:nscñanza universita-
ria del Derecho cormmitario, ni tampoco con el filtu.ro 
Programa Robert Schurnman de!>tinado a la conciem:iarl(m 
de los ¡ueces y abogados de la Comunidad Euwpca 
respecto de su papel cmdal en la aplkadón del Derecho 
comunitario. 

m importe (k; refewncm financiera para la ejecución 
del programa para el periodo 1996-2000 ucrá de f!,8 
millones de ccus. 

....... Acción comUn 961367/]A.t; de 28 de Octu.bm de 
199t.J", adoptada por el Consejo sobre la base del artículo 
K3 del Tratado de la Unión Europea mediante la que se 
aprueba un programa de jortrUAdón, de intercambios y de 
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coopetación en et ámbito de tos documentos de identidad 
(Sberlock) (HOCE IJZ37 ~~e B & Noflemblt'~e «:k 1~)9fi)_ 

La idea de base de la pi~Sente Acdón común es que 
los :tstados miembros de la Unión Europea esUman que 
el ejerddo del contml del cr11ce de _\as fronteras ex'i'eJ'iorc-s 
de la Unión y, en P'JJticular,la seguridad de los documen
tos es una cuestión de interés común; y que estos objetivos 
pueden alcanzarse de manera más eficaz en el ámbito de 
ia Unión Eump;ca q1Je en el de los Estados rnlcrr!bros, p01' 
las economías de escala y los efectos acumulativos de las 
acciones previstas. 

Por consiguiente, el objetivo cco1111l del Programa 
Sherlock e1;, gradas a su pmgrdliladón plurlanual, ampliar 
1a cooperaclón t>xistcnte en materia de dcx:urnento$ de 
id~ntidad. A este rcNpecto, suLmyar que la presente 
Acdón comun indka que la definición de prioridades 
dams permitirá racionalizar a largo plazo dicha coopera·· 
dón. 

1·1 importe de refCreocla flnannera para la ejecudón 
del Programa para el periodo 1996<WOO será de 5 millones 
de F.ms. 

... ~ .. ·~Acción común 9(J/698/]Al, de 29de Noviembre de 
1996, adoptada por el Consejo, sobre la base del artiCulo 
K3 del Tratado de la Unión Europea, sobre la cooperación 
entre las autoridades aduaneras y las organíz:acümes 
empresariales para luchar contra el tráfico de drogas 
(DOCE U 322 de 12 de Oicllf' .. mbre de 1996). 

Rl objetivo de la presente Acdón ~cJmún es consolidar 

la relación de cooperación ya exi&1cnte emre las autorida-
des aduaneras de los Estados miembros de la Unión 
Europea y organi;.:aciones cmpremu"ialcs establecidas en la 
Unión en la lucha contra el tnífico de drogas. A tal fin, los 
Estados miembro~ establecerán o desarrollarán, a c~cala 
nacional, programas de Rfat;UWf'<íXlld~lB d«;: llinrendlmlett·· 
ro Gntre las ;;.utoridadcs aduaneras y las organi:r.adones 
empresariales con arreglo a las directrices que cst.able(e 
la prest:nte Acción común e invitarán a la particlpadón en 
dichos prograroas. 

- -m-... Acci6n comün 961700/JAJ, de .29 de Noviembre de 
1996, adoptada ¡mr el Consfljo sobre la base del artículo 
K3 del 1'mtado de la Unión Ruropea, por la que se 
establece un pmgn;~,ma de estimulo e intel'camhios desti-· 
nadas a los responsables de la acción contra la trata de 
seres humanos y la r:xplotaciiin sexual de los niñvs (li)OCI! 
U;>Zi m~ 12 de Dldcm~ «k 1996). 

Mediante esta Acción común se establece, para el 
periodo 1996-·2000, un programa de fomento de iniciativas 
coordinadas relativas a la lucha contnl la tmta de scre§ 
hi.lmaoos y la exploración sexual de h'> niños, a la,~ 

desapariciones de menores ya la utiltzadón de los medios 
de telecomunkadón para la mua de S{~res humanos y la 
explotación sexual Ue los nir'ios. 

El importe estimado m:cesario para la ejecución del 
programa asciende a 6,5 millones de Ecus durante el 
pcñodo 1996-2000. 
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